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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 2022-00264 01 DE YASMINA ESTER 

GARCÍA UBARNE contra la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

COLCAPITAL VALORES S.A.S. y el MINISTERIO DEL TRABAJO. 

 

La presente acción de tutela fue remitida por competencia por el Juzgado Doce 

Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla mediante auto del 4 de febrero del 

presente año y recibida el día de hoy en este despacho, por lo que una vez verificado 

que el escrito de tutela acredita el cumplimiento de los requisitos de ley, el suscrito 

Magistrado resuelve: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente tutela instaurada por YASMINA ESTER GARCÍA 

UBARNE actuando a través de apoderado judicial contra la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES; COLCAPITAL VALORES S.A.S. y el 

MINISTERIO DEL TRABAJO por la posible vulneración de los derechos 

fundamentales al trabajo, la vida digna, el mínimo vital y la seguridad social. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE por el medio más expedito a las 

accionadas de la admisión de la presente acción de tutela, haciendo entrega del escrito 

respectivo, para lo cual se les concede el término de UN (1) día con el fin de que 

ejerzan su derecho de defensa, remitan todos los antecedentes relacionados con la 
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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 2022-00264 01 DE YASMINA ESTER GARCÍA UBARNE contra 

la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, COLCAPITAL VALORES SAS y el MINISTERIO DEL 

TRABAJO 

acción de tutela impetrada y le brinden a este despacho las explicaciones y pruebas que 

a bien tengan respecto de los hechos que originan la acción, aportando para el efecto 

las piezas procesales que considere pertinentes. 

 

TERCERO: Por el medio más expedito infórmese a la parte tutelante la admisión del 

trámite. Para estos efectos, se debe enviar notificación de esta decisión a los correos 

descritos en el texto de la demanda. 

 

CUARTO: Téngase como prueba la documental allegada con la tutela.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 


